Secretaria Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio

REUNION DE AUTORIDADES Y LIDERES INDIGENAS

Domingo 11 de Mayo, Maloka del Jardín Botánico

Esta reunión fue acordada en la reunión que se realizó el día 29 de Abril de 2008. 

Objetivo: 

Preparar una asamblea de los pueblos indígenas residentes en la Capital para concertar las propuestas de estructuración del Consejo Distrital de Culturas Indígenas. 

Resultados esperados de la presente reunión:

1. Una propuesta integral para ser presentada a la Asamblea, aprovechando los avances de las dos reuniones anteriores.

2. Una agenda o programación a ser desarrollada en la asamblea: objetivos, programa, metodología, etc. 

3. Logística: lugar, alimentación, ayudas didácticas, etc.

4. Una convocatoria que garantice amplia participación: a quién, cómo, quién y cuándo se va a hacer la convocatoria. 

Con referencia al primer resultado esperado (la propuesta), se presentan los siguientes avances: 

Los temas que deben ser definidos para estructurar el Consejo Distrital de Culturas Indígenas son los siguientes: 

1. Funciones que debe cumplir el consejo.

2. Composición del consejo, es decir, quiénes lo integran. 

3. El período, por cuánto tiempo.  

4. Mecanismos de elección, cómo se eligen o designan los consejeros. 

5. Calidades de los candidatos, el perfil que deben tener. 

6. Calidades de los electores, quiénes son lo que pueden elegir o designar a sus respectivos consejeros.  

En las dos reuniones pasadas se ha avanzado significativamente en dos puntos: las funciones y la composición o forma como debe ser estructurado el consejo y algunos criterios o calidades que deben tener los candidatos. Se sugiere que en la presente reunión se definan los puntos 3 a 6 para completar la propuesta que se presente a la Asamblea. A continuación se presentan los avances de las dos reuniones anteriores. 

FUNCIONES: 

En las dos reuniones se han propuesto las siguientes funciones, a las cuales el moderador les hizo un primer ordenamiento y recomienda simplificarlas o reagruparlas a fin de facilitar su comprensión por la asamblea. 

Funciones en relación con la comunidad

1. Promover la participación activa de las comunidades en cuestiones culturales. 

2. Gestar procesos culturales en las comunidades. 

3. Convocar las comunidades en las localidades donde haya indígenas. 

4. Articular las propuestas culturales de las diferentes etnias indígenas, respetando la particularidad cultural de cada una. 

5. Articular los desarrollos culturales indígenas en las localidades con el nivel distrital.

6. Definir las políticas culturales, planes y proyectos para indígenas de la capital.

7. Fortalecer el componente cultural de los planes de vida de las comunidades 

8. Mantener actualizada la información relacionada con el tema. 

9. Promover la realización de diagnósticos culturales participativos.

10. Proponer el tema del territorio para indígenas en Bogotá. 

11. Organizar a los indígenas que se encuentran dispersos y aislados en la Capital. 

12. Apoyar a los indígenas que, como algunos indigentes, están en precarias condiciones y máxima vulnerabilidad cultural.  

Funciones en relación con el movimiento indígena

13. Propiciar procesos de fortalecimiento y unidad organizativa. 

14. Articular sus actividades con los cabildos, con las organizaciones indígenas de la capital y con las organizaciones indígenas nacionales. 

15. Promover las relaciones entre los indígenas de la ciudad con sus las autoridades indígenas de sus respectivos territorios ancestrales y con los procesos culturales que se están dando en ellos. 

16. Ser guardianes de la espiritualidad y la tradición indígena. 

Funciones en relación con el Estado

17. Interlocutar con el gobierno distrital y los gobiernos locales. 

18. Tramitar las propuestas de las comunidades. 

19. Velar por el cumplimiento de los derechos indígenas al patrimonio, las lenguas, la educación propia y demás derechos culturales.

20. Fortalecer los espacios plurales de representación indígena en el Distrito.

21. Articular las propuestas indígenas con los diferentes sistemas del Distrito: educación, salud, seguridad social, etc. 

22. Velar porque se cumpla la normatividad sobre participación, de manera que los indígenas sean tenidos en cuenta en los procesos de concertación y toma de decisiones en asuntos culturales del Distrito. 

23. Articular el componente cultural de los planes de vida indígenas, al sistema de planeación distrital, en particular a la planeación y distribución presupuestal de la Secretaría de Cultura. 

24. Gestionar recursos económicos.

25. Presentar los requerimientos para el desarrollo cultural indígena para que sean incluidos en el Plan de Desarrollo Distrital y su correspondiente plan de inversiones. Un buen indicador de la eficacia de los consejeros es la cantidad de presupuesto que anualmente se asigne a los indígenas a nivel distrital y de localidades. 

26. Analizar políticas, programas, planes generales del Distrito o de la Nación que puedan afectar a las comunidades indígenas. 

COMPOSICION DEL CONCEJO.

Criterios: 

· El consejo debe ser ampliamente incluyente, no excluyente de ninguna categoría de indígenas.

· La composición del consejo de culturas indígenas debe corresponder a la realidad social, específicamente a la manera como los indígenas de las diferentes etnias están organizados en la ciudad.

· El consejo debe ser representativo de la diversidad de culturas indígenas existentes en la ciudad. Son 16 las etnias indígenas más numerosas existentes en la capital.

· Que no haya representación en las localidades, para evitar ruedas sueltas, sino que la representación y concertación sea a nivel distrital.

Propuestas: 

· Un representante por cada una de las culturas indígenas residentes en la Capital. 

· Propuesta Inga: un representante por los Inga, Uno por ASCAI, uno por los pueblos indígenas de la mesa cultural de la ONIC y otro por los consejeros locales de cultura. 

· Un consejo de mayores o consejo espiritual de los pueblos indígenas residentes en la capital u otra forma de representación que sea auténticamente indígena, como apoyo a los consejeros de cultura.

· Un consejo consultivo interno, con representación de las diferentes culturas indígenas, que apoye y oriente al consejo distrital de culturas indígenas. 

· Que se establezca una representación transitoria, mientras se resuelven las divisiones entre las diferentes organizaciones indígenas de la ciudad. 

CALIDAD DE LOS REPRESENTANTES: 

· Que las personas que se elijan o designen como representantes sean personas que acrediten procesos significativos en la ciudad.  

Nota: a este punto le falta análisis, sólo se hizo este aporte en la reunión pasada. 

Los otros puntos que deben ser discutidos son los siguientes: 

MECANISMOS DE ELECCIÓN.

EL PERÍODO

CALIDADES DE LOS ELECTORES. 

�	 Elaboró: Pedro Cortés





